
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

La denominación y el domicilio responsable. 

El Ayuntamiento de Cerro Azul, con domicilio en calle Ramón Jáuregui Número 20 de la colonia 

La Curva, en la ciudad de Cerro Azul, Veracruz, Código Postal 92513, es el responsable del 

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a 

lo dispuesto por la Ley 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Finalidad del tratamiento                                                                                                                       
Sus datos personales, serán utilizados para la siguiente finalidad: a) Llevar un registro de las 
personas que solicitan asesoría, b) Llevar un control de expedientes esto con la finalidad de dar 
un oportuno seguimiento a los casos que se presenten, c) Dar seguimiento a canalización a otra 
instancia por violencia de género, atención médica y psicológica, d) Realizar reportes, informes y 
diagnósticos, que nos permitan identificar tipos de violencia y sectores con mayor recurrencia. 
 

Se informa que no se realizan tratamientos adicionales. 

 
Transferencia de Datos personales                                                                                                   
Se informa que no se realizaran transferencias que requieren su consentimiento, salvo aquellas qué 
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, 
debidamente fundados y motivados. 

DESTINATARIO  

DE LOS DATOS 

PAIS FINALIDAD 

Fiscalía  México En caso de ser requerido por la autoridad 

judicial a efecto de integrar una carpeta 
de investigación. 

CEJAV  México En caso de ser solicitado por la autoridad 
para salvaguardar la integridad de las 
usuarias. 

Juzgados México En caso de ser requerido como prueba 
para un expediente.  

Comisión de Derechos 

Humanos 

México En caso de requerirse por alguna Queja. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 DE ATENCION A MUJERES VICTIMAS DE 

VIOLENCIA 



 
 

 
 

Autoridades estatales, 

jurisdiccionales estatales o 

federales 

México Coordinación entre municipios y 
autoridades para las gestiones 
requeridas por los ciudadanos. 

Comisión estatal de 

búsqueda 

México En caso de tener que turnar el tramite a 
la instancia correspondiente o trabajar 
en conjunto para el tratamiento del caso. 

Comisión Estatal de 

Victimas 

México En caso de tener que turnar el tramite a 
la instancia correspondiente o trabajar 
en conjunto para el tratamiento del caso. 

 

Mecanismos y medios para manifestar la negativa para el tratamiento de datos 
personales para finalidades adicionales y transferencias de datos personales 
que requieren del consentimiento del titular 
Se informa que no se realizan tratamientos adicionales.  
 

Cambios al Aviso de Privacidad 
Para consultar el Aviso de Privacidad Integral de atención a mujeres víctimas de violencia, puede 
hacerlo mediante el Portal del H. Ayuntamiento: http://www.cerro-azul.gob.mx, en la sección de 
avisos de privacidad. 

 

http://www.cerro-azul.gob.mx/

